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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ LUNES 18 DE AGOSTO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SAJOIÍIA.

Liipsick ai de Junio.
( Extracto de una carta particular.)

El príncipe de Wolkonsky ha alquilado una gran casa en 
los baños de Carlsbadt en Bohemia, donde se le espera de un 
dia á otro. Las cartas de Varsovia que han llegado por el correo 
último anunciaban ya su salíala de esta ciudad.

También se espera en Carlsbadt al barón de Novosilzoff que 
ha llegado últimamente á Varsovia después de haber logrado li
cencia para viajar por países extrangeros. Varsovia estaba llena 
de rusos de alto rango que á consecuencia de las últimas mudan
zas iban á viajar por Europa, habiendo salido ya de su patria. En 
cuanto al Sr-de Novosilzoff, todo el mundo sabe el papel que ha 
hecho durante 18 ó 20 años; ahora ya no tiene *1 influjo que 
entonces tenia.

Siguen asegurando que el general conde Wítígcnstcm se ha
lla también envuelto en la desgracia del príncipe Wolkonsky, y 
que ya no volverá al ejército ruso del mediodía.

El Sr. de Tatitschef ha comunicado nuevas instrucciones á 
Viena. Aun no se trata positivamente de su salida pava Constan- 
tinopla; y corren voces de que ha sido Llamado a Petersburgo, 
lo que seria un anuncio de estar también en desgracia.

Asimismo se pronostican cono próximas algunas mudanzas 
en el cuerpo diplomático ruso acreditado en las cortes extran- 
geras.

BAV1ERA.

Nuremberg a 8 de Junio.
El temor de un nuevo ataque por parte de los turcos á con

tribuido en gran parte á restablecer la concordia en la Morea. El 
espíritu público es por ahora perfectamente bueno. Se combatirá 
con valentía . porque el odio contra los turcos lia llegado al mas 
alto punto El Gobierno cobra sin dificultad los impuestos , y de 
consiguiente debe esperarse con calma la próxima campana. La 
marina griega está en muy buen estado, y la experiencia ha acre
ditado que es superior á la de los turcos.

Lord Strangford ha procurado hasta ahora , aunque en vano, 
el hacer que las islas griegas acepten la amnistía; es falso que 
al fin haya tomado ínteres por su causa; antes al contrario, se 
queja personalmente de los griegos, los cuales dice le han trata
do con mucha altanería; en lo que respecta á sus compatriotas, 
muchos siguen en la actualidad un sistema enteramente contrario, 
y se asegura que Mr. Cannig no es opuesto á los griegos.

INGLATERRA*

Londres 4 de Julio.
Lina carta particular de Lisboa, de fecha de 7 de Junio , re

fiere algunas circunstancias relativas á los sucesos de esta capital, 
que de ningún modo son conformes con las que traen los perió
dicos.

Según esta carta , tío fue el pueblo , como se ha dicho , el 
que arrastró el coche del Rey, sino los empleados de palacio, 
y oficiales de las tropas de línea; el pueblo al contrario, se man
tuvo siendo mero expcctador. En los dias 5 y ó los teatros estu
vieron abiertos pero casi vacíos, pues solo se veian una docena de 
oficiales que procuraban mover á que se vitorease el nuevo orden 
de cosas, y los cuales no tenían quien los sostuviese. El hecho es 
que los nobles , los frailes y los empleados púbhcos son los úni
co, que están comentos con la mudanza de Gobierno , á la cual 
ha contribuido mucho el enviado ingles, como también el de 
Rusia , el que en el día que el Infante salín de la capital le 
ofreció cuanto dinero necesitase. l.a guarnición, que constaba 
de toi3 hombres, estaba pervertida: y si el pueblo hubiera queri

do tomar las armas, hubiera resultado una carnicería horrorosa. 
La tranquilidad que ha habido en el pueblo se debe á los esfuer
zos del general Avilez, que acaba de salir desterrado á su quinta 
de Portalegre.

Cádis. 17 de Ageste.
Si algún pueblo del mundo tiene justos motivos para detestar 

el poder absoluto por los Infinitos males que le ha causado de tres 
siglos á esta parte , es la Nación española- V no se cica que las 
calamidades que la han afligido han dependido de que haya sido 
gobernada por Reyes perversos, semejantes á ios Tiberios, Calí- 
gulas y Nerones. Nada de eso. La España, gobernada por Reyes 
piadosos, apacibles y humanos , ha padecido en algunos períodos 
de la época que acabamos de señalar tantos y tan grandes males, 
que serian increíbles si no se hallasen consignados de un modo au
téntico en la historia. Tal es la esencia y naturaleza del poder- 
despótico, que aun puesto en manos diestras destruye todo cuan
to toca, y se devora á sí mismo, como Saturno devoraba á sus 
propios hijos. El mundo entero acaba de ver un ejemplo terrible 
de esta verdad en la caida de Napoleón. ¡Qué será pues cuando 
esté depositado en manos débiles é ineptas como ha sucedido casi 
siempre en la desgraciada España ?

Asi es que de poco ó nada le servían sus inmensos dominios 
en ambos hemisferios, n¡ sus minas de plata y oro inagotables 
para ser una Monarquía feliz. Lejos de eso, cuando parecía mas 
grand* en lo exterior y asombraba al mundo con su vano poder, 
se veía aquejada de males internos que á manera de llaga corrosi
va la iban devorando lentamente. En prueba de esta verdad vease 
cómo estaba el año de 1Ó02 reinando Felipe m, príncipe piadoso 
y lleno de bondad.

«El pueblo (dice la historia) estaba reducido á una suma in
digencia ; los jornaleros estaban ociosos y muriéndose de necesi
dad por no tener donde trabajar las contribuciones no podían 
pagarse; el erario enteramente exhausto y sin medio ninguno pa
ra pagar las urgencias mas precisas del Estado; se tenían frecuen
tes consultas en el Consejo de Castilla y en el de Estado para 
buscar los medios de remediar males un grandes; pero ni el 
duque de Lerma ni los demas ministros parece que llegaron, á en
tender el origen y la causa de ellos, atribuyéndolos a la escasez de 
moneda, que provenia del excesivo lujo de alhajas de oro v plata 
que hqbia en las iglesias y en casa de los grandes, y á la expor
tación que se hacia para paear las mercaderías que nos venían de 
los paises extrangeros. Para cortar de raíz estos males se publicó 
una pragmática, mandando que las iglesias, las corporaciones y 
todos los particulares, sin ninguna distinción, diesen un inventario 
exacto con juramento delante de los comisionados para este efec
to , de las alhajas de oro y plata que peseian , porque i M. había 
llegado á entender después de exactas informaciones que la canti
dad de estos metales, que se hallaba invertido en estas aihaias, cía 
tan grande que si se reducían a moneda , v se ponía en circula
ción , la Nación volvería al estado de felicidad v opulenca que 
habia tenido en otro tiempo; y en consecuencia de esto mandaba, 
de parecer de su Consejo, que no se fabricasen bajólas m adujas 
de oro v plata, y que no se exportasen estos metales a pa ses ex
trangeros bajo ¡as penas mas severas; mas este edicto no tuvo 
cumplimiento porque los eclesiásticos se quejaban de que se vio
laban sus privilegios, y le atacaron con tanta vehemencia por es
crito )■ de palabra en sus sermón/. , que el Re> y el duque de Ler- 
ana abandonaron inmediatamente este pioyecto por no conc.iia.se 
la enemistad de esta clase privilegiada de personas que son tan es
timadas v tienen una influencia tan poderosa sobre ios pueblos. 
Los males y los des trdenes continuaron aumentándose exccs.va- 
mente , sin que el Gobierno supiera api.car ningún remedio para 
detenerlos.

-Los ob óreos, las iclcsias. los grandes v ios ricos hicieron mu- 
dios Jorut.vo-' para salvar el estado, pero le» gastos eran tan ex-
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ces'.vos, que no alcanzando á cubrirlos por ninguno de los medios 
que hasta entonces se habían discurrido, se echó mano de un re
medio que tantas veces habia sido fatal á estos remos, es á saber, 
el aumento del valor de la moneda de vellón, que no hizo mas 
que agravar ¡os males , porque á pesar de las precauciones que se 
tornaron para evitar los fraudes, las naciones extrangeras intro
dujeron una gran cantidad de moneda falsa, y en cambio se lle
varon la mayor parte del oro y la plata que habia en el reino: el 
precio de los comestibles se aumentó considerablemente, y el nú
mero de ¡os pobres, de-modo que todo el reino estaba en la ma
yor confusión y desorden.”

Tal era el lastimoso estado de la España cuando contcnia 
dentro de sí todos Jos elementos de prosperidad, cuando lle
gaban á cada instante a sus puertos las flotas de ambas Indias car
gadas de inmensos tesoros, y en íin cuando la misma variedad 
de sus dilatados dominios le proporcionaba hacer un comercio 
universal. Esta era la suerte de la Nación española cuando se 
entregaba á discreción de los privados de los Reyes (como 
por ejemplo un duque de Lerma), y se dejaba dominar por 
un clero insaciable de riquezas. Si hubiese tenido sus anticuas 
Cortes , estas hubieran señalado el verdadero origen del mal, sin 
necesidad de consultar al consejo de Castilla que siempre desati
nó en materias de economía política. Pero una cosa sorprende 
sobremanera en el cuadro que acabamos de recorrer, y es la de
bilidad del Gobierno en medio dei poder absoluto del Rey. El 
clero se atreve :¡ desobedecerle y á impugnar su pracmática hasta 
en ia cátedra del Esprritu Santo, y el Soberano cede por no dis
gustar a un cuerpo tan poderoso, y que tenia tanto indujo en el 
pueblo. En este caso se ve ■ con evidencia qua los ministros po
dían gobernar m.d impunemente, siempre que dejasen intactas Jas 
inmunidades del clero ; á los que desaprueban este sistema injusto 
y antipatriótico se les llama en el día enemigos del altar y del 
trono.

eg 9-Ui

En el Constitucional francés de 5 de Julio se inserta el artí
culo siguiente:

Para desenvolver las grandes cuestiones de moral y de políti
ca es necesario un cuadro proporcionado á su extensión; y cuando 
están ligadas íntimamente con los mayores intereses de la socie
dad, se necesitan obras completas para hacer una demostración 
que ha de ser precisamente el resultado de argumentos exactos y 
de raciocinios hechos por un orden sistemático. Pero los tiempos 
de crisis política no son nada favorables para el buen éxito de 
obras de esta especie. En el momento en que todas las pasiones 
fermentan , y en el que diariamente ocurren incidentes que obran 
sobre las opiniones como los vientos sobre las ola» de la mar , y 
cuando la curiosidad misma tomad carácter de una pasión, no es 
de esperar que se pueda atraer seriamente la atención pública ha
cia obras elementales.

En semejante situación, los hombres que siempre tienen pre
sentes los intereses de su patria, y que están dotados desbastante 
firmeza de carácter para desear que su país sea libre, aunque su 
nombre perezca , se valen de la tribuna de los periódicos, que 
debería gozar de seguridad como la de Jas cámaras, para propagar 
doctrinas que creen verdaderas, sin calcular que su manifestación 
puede servir de base para obras mas importantes. La verdadera 
importancia consiste en la utilidad, y esta depende frecuentemen
te en que sea á propósito.

La cuestión que en este momento agita todos los ánimos, en 
nada se parece á las disputas que degradaron al bajo imperio , ni 
ú Jas discusiones mas importantes que hicieron nacer y alimenta
ron la guerra de 30 años. No se trata ahora de escolasticismo; ni 
los abusos de la corte de Roma , aunque siempre existentes, me
recen la principal atención. J.a cuestión actual es europea, es uni
versal ; versa sobre la uaturaleza de ios gobiernos mas propios pa
raasegurar la felicidad del género humano.

Un objeto tan grande y tan interesante debía excitar una vi
va y noble emulación entre los príncipes y los pueblos; pero por 
desgracia ei camino que conduce hacia el ha llegado á ser un cam
po ensangrentado, y ia imaginación , alligida con los males pre
sentes , se asusta al considerar los venideros. No obstante ni los re
yes, ni los pueblos tienen ínteres en combatirse, porque solo la 
urion puede ase,turar su poder y su b en estar. La causa de todos 
los disturbios ,de todos ios odios y de todas las il.sputas, es ia des
trucción de lo» privilegios; y cito no puede negarse La aristocra
cia, que como dice Montcsquicu, mira como una injuria cuanto se 
dirige á coartarle el poder y lo» l.einoies, se considera destruida,

perdida y anonadada en el hecho de obligársela á someterse al or
den comun.

No sé si me .engaño, pero me parece que estos temores acre
ditan poca grandeza de ánimo , y que encerrarían una especie de 
humillación ai verse precisados á confesar que no tratan de ha
cer papel en, la sociedad , porque la Opinión pública exige pava 
admitirlos etí ella , el que tengan capacidad , talentos , reputación 
y virtudes. Por último sosiégúense Jos hombres que desean ser 
superiores, porque siempre habrá aristocracia, á causa de que la 
organización social no puede pasarse sin ella. Una prueba de ello 
es la poca duración de las repúblicas de Inglaterra y Francia, 
que se han acabado por faltarles aristocracia. Toda Ja divergencia 
consiste actualmente en una sola cosa, y es que unos quieren que 
sea eituble y otros pretenden que sea amovible.

No se puede pretender en verdad que esta distinción no me
rezca consideración. Es cierto que se mirará como poca cosa Ja 
grandeza que no tenga algo de personal; que á excepción del 
heredero de la corona nadie será poderoso ni adulado desde la cu
na ; que será preciso adquirir instrucción y conocimientos para 
no verse confundido entre la muchedumbre; y en fin que será 
preciso distinguirse por sus talentos para aspirar al manejo de 
lo» negocios públicos.

: Pero qué gran inconveniente se halla en este orden de cosas 
que reclama la justicia eterna’ La ilustración misma no puede 
quejarse, porque su influjo no dejará de existir, y á igualdad de 
méritos siempre logrará la preferencia. La fama que esta da á un 
apellido , es la mas noble herencia de un hombre grande; pero es 
preciso hacerse digno de sobrellevar este peso para no verse 
aplastado. •

Las diferencias entre ¡os pueblos y los Reyes se hubieran pro
bablemente arreglado, á no ser por las porfiadas• ptetcnsiones de la 
aristocracia antigua. En toda Europa, asi como en nuesiro país, 
esta se ha interpuesto entre los tronos y los ciudadanos , y ha sido 
un impedimento para que pudiesen entenderse. El hiomentoera sin 
embargo favorable, porque los unos y losotros hablan experimen
tado aquellas grandes calamidades, después de las cuales es fácil 
dar oidos á la razón. Los mismos manifiestos que precedieron á la 
cruzada contra la Francia respetaban los derechos de la Nación, 
y reconocían «1 ella el de decidir de su destino. .Los Soberanos, 
sin exceptuar el Agarnemnon que estaba á su frente, se manifes
taban populares, é inclinados por generosidad á evitar el derra
mamiento de sangre, y á terminar por un augusto contrato las 
diferencias que habían alterado á ¡os pueblos y sceabado los tronos.

Nuestra carta dió esperanzas de que se verían realizados estos 
felices resultados, pues en esta se reconocieron los graneles prin-. 
cipios, cuya publicación habia exetado la alegría de todos los 
pueblos: esta Ices consagró en la ley fundamental, y concilio ios 
antiguos y nuevos intereses que se creyeron libres de todo ataque 
con la adopción de un Gobierno representativo , objeto de todos 
los deseos tic los franceses.

; En qué consiste pues que no se lian acabado todas las disen
siones, y que los odios, en lugar de extinguirse, parece haber 
cobrado mayor y mas violenta actividad 1 Esto r.o puede ocultar
se ; la falta estuvo en los diferentes ministerios que han goberna
do desde el año de 1814. Los sugetos de que se componían , aun
que no pertecian á la aristocracia superior, tuvieron no obstante 
la debilidad de querer ser admitidos en esta , y de concesión en 
concesión le proporcionaron un triunfo, del cual les pesa ahora 
á muchos.

Examinemos ¡mparcialmente el estado de la Europa, y veamos 
si promete alguna seguridad. ¡Quién se atreverá á decir que la 
suerte que experimentan los piamonteses, y particularmente los 
napolitanos, sea conforme á sus deseos y á su verdadero ínteres’ 
La invasión y ocupación de su territorio responden á esta pregun
ta. ; No están también justamente rczclosos los cantones suizos?
¡ Cuan extraña seria la independencia que parecerían conservar, 
obedeciendo servilmente todos los mandatos ele una coalición , no 
podiendo admitir las personas ni recibir libros y periódicos sin el 
beneplácito de la santa Alianza, y no podiendo tampoco elar á 
sus hijos una educación conforme á los principios que lucieron 
triunfar la libertad en su territorio, y que pueden con-.erv.irla! 
¿Está por ventana la Alemania contenta con las empresas .le tas 
altas Potencias, y los príncipes que no tienen asiento en el .Arco- 
pago continental 110 preven la servidumbre que les amenaza!

La verdad que yo percibo briscándola con sinceridad , es que 
la Einopa está destinada á padecer los mayores desastres, y cala
midades mas gemíales y mas dinas que la» que la allí .nevón du
rante treinta años, si Ja moderación tro mtci pone su indujo, retí-



osilencio los Intereses en un justo medio, y evitando los dos extre
mos, que en ios Estados «¿rundes son la república por lina parte, 
y por otra el poder absoluto. ■ ■

El nombre de república ha dejado de ser un talismán desde 
que el analis'is hh sabido dar sú justo1 valor á las palabras, y desde 
que se ha connchdo ‘ que el rntáresude las cosas póblicilsr-se hallaba' 
comprometido én'iin Gobierno puramente democrátic-ó.,' aun en' 
un -territorio cíe ebria extensión-y que precisamente Rabia de con
ducir á la anarqVifA á un pueblo grande (t). Esta opioivseha con
firmado con la lectura de la historia, que' nos enseña que jamas 
lia habido libertad m república entre Jos antiguos, -suptiésto que 
la esclavitud civil existía entre ellos, y que en Atenas- por ejem-1-' 
pío, cuyo Gobierno era el mas democrático, apenas ¡rabia -2^0’ 
Ciudadanos entre 8oot) individuos de que constaba la población 
de la Atica. Poco hay que temer de consiguiente de los partida
rios de la república. ■

- El poder absoluto ha tenido eVi su favor la circunstancia de 
haber existido realmente, no para provecho de los que le egercian, 
sino de las peí sopas que rodeaban á los tiranos. Al recordar las 
precauciones-, frecuentemente inútiles , que estos sé véian obliga
dos á tomar para conservar el" poder ; los sobresaltos que turba- 
han su sueño,' la execración’ dé qtie 'eran el objeto, y los peli
gros ú que eStabari-cxpuestos, y dé que llegaban- por fin á ser víc
timas, debemos persuadirnos dé'qiib-'es difícil que el poder abso
luto tenga sinceros defensores. Asi es "que estoy convencido de 
que ¡os escritores que vociferan-la: magnanimidad de los tspaiío-' 
les que gritan viva el licy absoluto y la inq-^isteion (ia mas 
espantosa de Jas tiranías) , ' y que aparentan una-extraordinaria- 
alegría al contar que el Rey de Por tugal ha sido reintegrado en el 
ejercicio de~ju plena y absoluta autoridad-, estos escritores,' 
digo, adulan al poder engañándole, porque en ello tienen un in-. 
teres momentáneo ; pero que no son tan locos que crean que el 
despotismo puede restablecerse en parte alguna, atendido el estftdo 
actual «.¡e la civilización.

El Gobierno representativo, establecido con sinceridad, y 
puesto en ejecuc.on con pureza, desvanece todas las objeciones, 
concdia todos Jos intereses, favorece toda clase de talentos, da se
gundad á todas ¡as especies de propiedad, asegura la libertad y el 
orden público . haciendo reinar las leyes-, y en fin es el único asilo 
en que los pueblos y .ios Reyes pueden encontrar su reposo y bien 
estar.

Copiamos del Crw-ier el siguiente artículo, relativo á la sitúa-' 
clon de Españit, y principalmente de Cádiz. Seria de desear que las 
pinturas y relaciones publicadas por los periodistas que militan 
lujo las banderas del Pabellón Marsan, se divulgasen particular
mente en las ciudades y provincias á que s* reiteren , en ¡as cuales 
encontrarían tantos testigos de su falsedad cuanto sea el número de 
los habitantes. En este caso sus editores no serian mas en el mun
do (como efectivamente no lo son entre los hombres de juicio) 
que unos entes miserables, objeto del dcspn cio y de la risa general. 
Mas no se necesita hacer un esfuerzo de raciocinio para que aque
llos periódicos y sus redactores aparezcan lo que son, y se apre
cien en lo que valen; porque asi como mienten con tanta impu
dencia con respecto á Cádiz , todas las personas existentes en esta 
ciudad deben inferir que mienten igualmente cu nido hablan de 
los otros pueblos de España. El mismo argumento harán, y saca
rán la misma consecuencia los de Madrid, Barcelona, Zaragoza y 
demas pueblos grandes v pequeños de toda la Península. Sin em
banco de que los pabellonistas hacen alarde de su mucha habilidad 
en alucinar , y de su maestría en el arte de los embustes , nos per
mitirán decirles, sin que esto sea rebajar su mérito ni negarles la 
primacía en su honrad» oficio , que aun no han aprendido una 
máxima que desbarata todos sus trabajos, y se ensena á los mu
chachos en la primera educación.

(i) 3e objetuá la existencia y prosperidad del Gobierno de 
los Estados-Unidos; pero en ningún otro país se encontraran las 
mismas circunstancias que lian hecho posibles el establecimiento y 
la conservación de la república en la America septentrional: una 
población compuesta desde su origen de sugetos de- una moral rí
gida y de costumbres austeras , los cuales han proclamado ¡a tole- 
taneia mas absoluta: ninguna religión favorecida particularmente; 
ningún clero, {curialidad ni nobleza; ningunos mendigos, n¡ me
nos vecinos algunos , que es circunstancia que puede dar mas se
guí dad, En este territorio únicamente se han pod.d ' establecer 
el Gobierno federal¡vo v las formas republicanas, que duuráa 
hasta que el lujo corrompa la> costumbres.

» Quicumqiie turpi fraudé semel irinotuit 
wEt.atn aun verum dxit amittit íidem. *

_>>Las cartas de t.a.nz, se d.ce en el Couner, anuncian que los 
franceses han-esn echado mas el bloqueo, y no permiten entrar. 
Jos- buques neutraiés-' ni que lleven á bordo españoles ó "bienes per
tenecientes á’ estos. La plaza de Cádiz no se halla preparada para 
este caso , y en la Opinión de uno de nuestros corresponsales es 
imposible que aguame un s.tio de tres.dias. Los.habitantes están 
incomodados con las C«" rtes, y cst.-r- desearían que se ¡es presentase 
infa ocasión decorosa para mirar por-si. Cádiz esta atestada de 
gente, y se temía que la falta de víveres produjese enfermedades.
»’ No me es posible, dice vi autor de una carta , hacer una psntu~ 
ra exacta de las calamidades y miseria da esta ciudad; todos, to
dos maidi'cen la Constitución y las Curtes.” - .

» be sospechaba en CáúiZ que-el Rey trataba de fugarse, y 
que los dos buques franceses que cruzaban delante del puerto esta
ban destinados a facilitar la ejecución de este pian. Sin embarco 
este rumor debe mirarse como propagado por sus enemigos, pa
ra tener un pretexto de oprimir su petsona. Se temía mucho por 
la vida del Rey. .

-'» Iodos saben que inmediatamente después que el Gobierno 
salió de Sevilla- esta ciudad se convirtió en teatro de asesinatos y 
robos. Los revolucionarios procuraron echar toda la odiosidad, 
sobre el clero, y aún aseguraron que la catedral toco arrebato para 
dar la señal de desrruccion. Es inútil, manifestar que esta es una 
calumnia grosera contra aquella corporación.

” Copiamos aquí el siguiente extracto de una carta que tene
mos á la vista.- "

» Las tropas-francesas se dirigen á Cádiz á marchas forzadas. 
Puedo asegurar con toda certeza que las nueve décimas partes de 
Iqs habitantes desearían que las cosas volviesen á súantiguo estado. 
Todos los comerciantes son de este modo de pensar, porque te
men las consecuencias mas desastradas, No cabe la menor duda; 
muy pronto se sabrá ia rendición de Cádiz, y con ella el exter
minio de his Cuites,y del partido revolucionario. Los individuos 
dé las Cortes, se hallan en la mayor agitación : el .pueblo ca
ma en alta voz. diciendo que la ignorancia y tenacidad de las 
Cortes y del ministerio han redúc elo el pal a la crisis presen
te. Galiuno y los otros dmmgoaos han perdido la popularidad ; el 
pueblo los detesta.

» Han llegado pape-las de Bayona que alcanzan Fasta el i.° de‘l 
corriente, y su,contenido se rcou-cc a lo siguiente:

» Los reabstas, cuyas armas liar, sido victoriosas hasta el día 
en todas partes , celebran con entusiasmo el triunfo de su causa 
mientras sus adversarios, persegu-dos y proscritos por .todas par
tes, no luilan-donde existir n¡ qu.cn ios auxilie sino en Gu,.cia 
ó en Jos países extrangeros. Estas son ¡as consecuencias de la de
bilidad del Gobierno y de las Ci rtes, cuyos restos se han retira
do con precipitación á Cádiz, p¡oteados por ia emisión de Lo- 
pez-Baí.os ^algunas tropas de Vnlacampa.”

Hasta, aquí el Coun-.r. Veamos ahora como se expl.ca otro 
periódico que trabaja sobre el mismo plan, y coora su salario de 
la misma pagaduría.

Todo Cádiz se acordara del papel que dejo escrito ei Sr. Sán
chez Salvador la noche fatiu en que se qu.tei la v.da : alia va la 
traducción que ha hedió de el la Cotia.ana.

’> Sorprendido, dice, en medio de las Cortes por la inespera
da proposición de estas , tuve ¡a debilidad de suscnuir a la desti
tución del Rey. Debo pues castigarme de una acoon que me des
honra. Recomiendo n»¡ muger y mi» hijos a mi» amigos.’’

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha seivido dirigirme con esta fecha el decreto si
guiente : . „

Don Fernando vu por la gracia de Dios y poi la Constitu
ción de la Monarquía española, Rey de las Españas , á todos ¡os 
que las presentes vieren y entend.eien , sabed: C,ye la» t_,< rtes lian 
decretado lo siguiente : La» C< rtes . usando de la tacu.ud que se 
les concede por ¡a Constitución, han decretado:

Articulo m'. Se aprueba la creación dei batallón formado en 
el tercer ejército de operaciones con la denomtnac.on dei General.

Art. c.1', El Gobierno queda autorizado para confirma! los 
empleos «lado» en comisión por el"general en g«.fe para ia organt- 
zac-on iie este euerpe», teniendo «-. consideración ios set víaos , an
ticuada d , üpquoiry mentó posterior de ¡o» agraciados, y sin que 
se entienda por esto que se aprueban eos ascenso» , sr alguno ios 
hub'ese obtenido. Cad.z g de Agoste ce i í» :g. = Pedro Juan de 
Zulueia, prcs&kpte. = Buitoiome Garc.a Romero y lacrnal ¡ di—



putado secretario. = Vicente Navarro Tejeiro, diputado secreta
rio. — Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como milita-, 
res y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas 
sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dispon-, 
dreis se imprima , publique.y circule. = Rubricado de la Real, 
mano. = En Cádiz á 4 de Agosto de 1823. = A D. Manuel de 
la Puente.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y efec-, 
tos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 4 
de Agosta de tSDg.crManuel de la Puente.

Los Sres. de la comisión de Visita del Crédito público me 
dicen en 8 del actual lo siguiente:

En la junta que bajo la presidencia de esta comisión, y en 
cumplimiento del decreto de las Cortes de 31 de Julio último 
se celebró en el dia de ayer por los acreedores del Estado nombra
dos al efecto por las Diputaciones provinciales , fueron electos 
D. Joaquin de Irazabal, D. Francisco de la Carrera , D. Ramón 
Viton, D. Francisco Colon, D. Josef Manuel Aranalde, Don 
Miguel Mayora y D. Tomas de Urrutia, .para que compongan 
interinamente la junta directiva del Crédito público, que estable
ce el decreto de a 2 de Junio del año próximo pasado; y D. Josef 
Vea Murguia y D. Fernando de la Sierra, como suplentes en de
fecto de aquellos. Lo avisamos á V. E. para que se sirva po
nerlo en conocimiento de S. M. para los efectos que son consiguien
tes , como también que esta comisión ha acordado recibir á los 
nombrados el juramentó,y ponerlos en posesión de su encargo en 
el dia 12 de! corriente. -

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y 
demas efectos covenientes. Dios guarde á V. muchos años. Cá
diz 10 de Agosto de 1823. =Juan Antonio Yandiola.

Et Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente.
D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado 1» siguiente:== Las Cortes, usando de la facultad que se 
les concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Se 
habilita el puerto de la villa de Santoña como de segunda clase, 
y se establecerá en él la aduana y demas oficinas correspondien
tes Cádiz 4 de Agosto de 1823. = Pedro Juan de Zulueta, 
presidente.^Bartolomé García Romero y Bernal, diputado secrc- 
tario.zrFrancisco de Paula de Soria, diputado secretario ~Por tan
to mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernado
res y demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y.dispondréis se im
prima , publique y circule. =Está rubricado de la Real mano. = 
En Cádiz á 11 de Agosto de 1823.

De Real orden lo traslado á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz a 2 de Agosto de 
1823. = Juan Antonio Yandiola.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española , Rey de las E.spañas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado lo siguiente:

Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decretado lo siguiente: Queda enteramente su
primida la Junta Apostólica, debiendo conoceT de los asuntos de 
que aquella entendia el juez que con arreglo á lo decretado por 
las Cortes sea el competente de los demandados, y decidiendo 
las competencias el supremo tribunal de Justicia. Sevilla 7 de 
Junio de íSig.nrPor tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes , gobernadores y demas autoridades , asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
sn todas sus paites. Tendreislo entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule “Está rubricado de 
la Real mano =En Cádiz á ó de Julio de 1823.

Lo que de Real orden comunico á V. para su inteli
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gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz... 
de Julio de 1823.2= Josef María Calatrava.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en g 
del actual lo que sigHe :

Excmo. Sr.: Las Cortes se han servido declarar que todo se
cularizado que hubiese hecho ó haga uso del hábito, ó vestimenta, 
de su religión después que se verificó la invasión enemiga , queda 
privado de la pensión que se le había asignado; y lo comunica
mos á V. E. de orden de las mismas, Cortes, para que tenga á. 
bien ponerlo en noticia de S. M., y demas efectos consiguientes.

De Real orden lo traslado á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S muchos años. Cádiz 5 de Agosto 
de 1823. = Juan Antonio Yandiola.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 10 
de Julio último lo siguiente:

Las Cortes se han enterado de la exposición del comisionado 
especial de liquidación, reconocimiento y expedición de documen-' 
tos de 3 del presente mes acerca de si debe entregar los vales re
novados y documentos de liquidaciones hechas á los individuos 
que se presentan, á recogerlos con los resguardos correspondientes, 
aunque pertenezcan á sugetos que se hallan en pueblos ocupados 
por los enemigos, ó suspender la entrega hasta averiguar si aque
llos prestan ó han prestado servicios al invasor ; y en su vista se 
han servido las mismas Cortes acordar , que se deben entregar li
bremente y sin poner obstáculos á los residentes en país invadido 
los vales y documentos de la deuda que les pertenecieren y re
clamaren por sí ó por legítimo apoderado.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y cum-, 
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 4 de Agos
to de 1823.2= Juan Antonio Yandiola.

El Rey se ha servido dirigirme para su circulación la siguien
te ley:

D. Fernando vir por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han de
cretado , y Nos sancionamos lo siguiente.

Las Cortes, después de haber observado todas las Formali
dades prescritas por la Constitución, han decretado lo siguiente: 
Atendida la dificultad que hay en todo tiempo de que los obis
pos de las provincias de Ultramar recurran á la corte de Roma, 
quedan expeditos para usar de todas las facultades que de derecho 
les corresponden. Cádiz veinte y dos de Julio de mil ochocien
tos veinte y tres.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y 
clesiásticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se im
prima , publique y circule. =2 Esta rubricado de la Real mano. =: 
En Cádiz á 5 de Agosto de 1823.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz......de
Agosto de 1823.= Josef María Calatrava.

Los Sres. secretarios diputados á Cortes dijeron á mi antece
sor con fecha de 2 de Junio último lo que sigue:

Las Cortes, en atención á que las actuales circunstancias im
ponen continuas y penosas tareas á las diputaciones provinciales, 
se han servido resolver que lo dispuesto en el artículo de su 
decreto de i j de Marzo de este año se entiende también con Jos 
individuos de las diputaciones provinciales que necesiten de socor
ros de que trata el artículo 4.0 de dicho decreto , aun permanecien
do en las capitales , siempre que no puedan recibirlos de su casa y 
familia por los sucesos de la guerra , ó porque su fortuna y fa
cultades no sean suficientes para mantenerse fuera de su pueblo 
en todo el tiempo que deben estar ausentes para desempeñar las 
atenciones extraordinarias señaladas en el referido decreto, bajo 
ti supuesto de que solo han de recibir los socorros mientras estén 
reunidos á las diputaciones, ó en comisión del servicio nacional.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y que con el mismo fin lo circule á quien corres
ponda. Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 11 de Julio 
de 1823. == Salvador Manzanares.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


